RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009941, Ent. N° 7917/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación con la Dra. Noelia Guillama  para efectuar rondas médicas en Policlínicas de Barrio Bisión y en el Hogar de Ancianos;

RESULTANDO: 1) que surge de las presentes actuaciones factura Nº163 de la Dra. Noelia Guillama por concepto de 5 rondas: 3 en Las Flores y 2 en Carpinteria en el mes de agosto, por $ 6.965, factura Nº 165 por 6 rondas médicas: en Barrio Bisio y Hogar Ancianos en el mes de agosto, por $ 8.358, factura Nº 166, por rondas en La Puente, durante el mes de agosto, por $4.569;
 2) que por Resolución Nº 9108/14 de fecha 1.09.14 el Intendente de Rivera resolvió contratar a partir del 1.09.14 a la Dra. Noelia Guillama para la realización de hasta 14 rodas médicas mensuales, por un monto de $ 1.393 IVA incluido hasta el 30.09.15. El precio se ajustará de acuerdo al sistema establecido en el llamado público para contratación de médicos;

 3) que la Contadora Delegada con fecha 19.09.14 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 33 y 43 del TOCAF;

 4) que el Intendente de Rivera reiteró el gasto por Resolución Nº 10984/14 de fecha 6.10.14, por razones de servicio;
 5) que con fecha 7.11.14 se informa que se hizo efectivo el pago a la Dra. Noelia Guillama, de las facturas Nº 163,165, 166, en la Orden de Pago Nº 6415 el día 20.10.14 por el importe total de $ 19.892.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación por razones de legalidad oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y los Artículos 475 y 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 19.09.14 formulada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Rivera;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera.-
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